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AMALTA CRISTINA PACORI CALLEGOS

SENTENCIA INTERLOCU'I'ORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 15 de octubre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Amalia Cristina Pacori
Gallcgos contra la resolución de fojas 200, de fecha2l de enero de 2016, expedida por
la Sala Mixta Permanente de Trujillo de la Corte Supcrior de Justicia de La Libertad
que. conf-rrmando la apelada. declaró infundada [a demanda de autos.

I,'UNDAMENTOS

En la sentencia emitida cn el Expediente 00987-2014-pAiTC, publicada er.r el diario
oflcial Ei Pcruuno el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció. en el

nto 49, con carácter de precedente. que se expedirá sentencia interlocutoriaund

a)
b)

oüa, dictacla sin nrás trámite, cuando se presente alguno de los siguientes
stos, que igualmente están contenidos en el artículo
ativo del l'ribunal Constitucional :

I1 dcl Reglamento

Carez.ca de lundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial
trascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

c)

J
d)

2 En el presente caso, se evidencia que el rccurso de agravio no está refericlo a una
cuestión de Derecho de espccial trascendencia constitucional. Al respecto. un
recurso carece de esta cualidad cuando no está reiacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental: cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo pletendido no aludc a un asunto que reqr.riere una tutela de espccial
urgencia.

3. Expresado de otro modo. y teniendo en cuenta 1o precisado en el fundamento 50 de
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una futura
resoluciÓn del Tribunal Constitucional no soluciona algúu'r conf-licto de relevancia
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el clerecho fr-rndamental
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía
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constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgerltc el derecho
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

La Resolución 12, de fecha 19 de julio de 2013, expedida por el primer
Juzgado de Paz Letrado Transitorio de Descarga de Trujillo de la Corte
Superior de Justicia de La Libertad (cfr. fojas 8), que declaró fundada en parte
la demanda de alimentos interpuesta en su contra por don Aquiles Zarsosa
Ávila y le ordenó cumplir con asistir con una p.r.ión alimenticia mcnsual a
tavor de sLrs rnenores hijos de iniciales R.L.Z.P. y J.L.D.M.Z.p. y de su
cónyuge en el monto de S/ 900.00 arazón de S/ 350.00 para cada menor y
S/ 200.00 para el cónyuge; y,

solución 18, de fecha 22 de octubre de 2014, emitida por el primer
ado Especializado de Familia de Trujillo de la Corle Superior de Justicia

La Libcrtad (cfr. fojas l8) que aprobó la sentencia consultada de f-echa 19 de

En líneas generales. Ia dcmandante considera que las resoluciones cuestionadas
carecen de motivación. Alega que se le ordena el pago de una pensión a su cónyuge
sin motir,ar su estado de necesidad. Asimismo, invoca indefensióq toda vez que al
inicio del proceso no se encontraba radicando en el pais (adjuntá ccrificado del
movimiento migratorio), sin embargo, fue notif icada vía edicto así como también
n el domicilio que aparece en el registro dcl Reniec y luego de ello se le nombra

curador procesal, lo cual considera atenlatorio de su derecho a la derensa. ya
incorporada al proceso, señala que la judicatura no consideró su manifestación
referida a que siempre acudió a sus menores hijos con remesas de dinero por
intermedio de sus lamiliares. Por consiguiente, considera qne han violado sus
derechos fundamentales a la tutela jr-rrisdiccional ef.ectiva y al debicto proceso.

sin embargo, tales alcgatos no encuentran respaldo directo en el contenido
constitr.rcionalmente protegido de los refe¡idos derechos fundamentales, pues en
puridad, 1o que cuestiona cs la apreciación fáctica y jurídica realizada por la
j udicatura ordinaria en el proceso de familia subyacente al determinar que le
corrcsponde acudir con una pensión alimenticia a sus hijos y a su cónyuge.

7 . En todo caso. esta Sala del Tribunal Constitucional estima que e1 mero hecho cie
que la accionante disienta de la findamentación quc sirve de respaldo a las
resoluciones cuestionadas no significa que no exista justilicación o que, a la luz de

6

\

4. En la prcscnte causa, la actora solicita que se declaren nulas:

julio de 2013.
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los lrecl.ros de1 caso, aqr.rella sea aparente, incongruente, insuficiente o incurra en
vicios de motivación intema o externa. Muy por el conlrario, ias resoluciones
cuestionadas cumplen con especificar las razones por las cuales le corresponde
acudir con la pensión alilnenticia a f'avor de sus menores hijos y cónyuge,
esclarcciendo que según las ptuebas aportadas, de su labor realizada en el
extranjero puede acudir con la pensión ordenada, especificando que en cuanto a su
cónyuge se justiticó la pensión al encontrarse al cuidado de sus hijos y tener bajos
ingresos económicos (cfi'. fr"rndarnentos 4 y 5 de la Resolución 18, de fecha 22 de
octubre de 2014).

8. Por lo tanto, no corresponde emitir un pronunciamiento de fondo, ya quc la
judicatura constitucional no es competente para examinar el mérito de lo ñnalmente
decidido en el proceso de lamilia subyacente --€n olras palabras, si corresponde o
no asistir con las pensiones alimenlicias a su cónyuge e hijos-, ya que ello es un
asunto de naturaleza civil que debe ser dilucidado por la judicatura ordinaria.

9. En consecuencia, y de lo expuesto en los firndamentos 2 a B supra, se verif'rca quc
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápitc b) del fundamento 49 de la senter.rcia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal
Cor.rstitucional. En tal sentido, correspondc declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos lirndamcntos, el rribunal constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Pcrú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera. convocado para dirimir Ia discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Cosla,

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque Ia cuestión de
Dcrecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifÍquese

SS.

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA

I

u-c

LA
ds ls. S*

ESPINOSA-SALDAÑA BARRE

Lo él

c(,ft9ll

co;
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución' y. con el mayor respeto por la ponencia

J;;i;i"g" magistrudo, emito 
"l 

presente voto.s.ingular' para expresar respetuosamente

que disiento del precedenie,rin.uünt. establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,

ÉBNieNcrrr tÑrpru-ocuroRlA DENEGATORIA' por los fundamentos que a

continuación expongo:

EL TRIBUNAL CONSTTTUCIONAL COMO CORTE DE REVISIÓN O FALLO Y NO DE

clslctóx

1 . La constitución de 1979 creó e[ Tribunal de Garantías constitucionales como

instancia de casación iifu-Contiit'"ión de 1993 convirtió al Tribunat Constitucional

en instancia de failo.'La Constitución del 79, por primera_ vez en.nuestra historia

constitucional, dispuso la creación de un órgaÁo ad hoc' independiente del Poder

Juclicial, con la tarea de garantizar [a supremacía constitucional y la vigencia plena

de los derechos fundamentales'

2.LaLeyFundamentalde,lgTgestablecióqueel.Tribunalde.Garantías
Constitucional., 

".u-un 
órgano de control de la CónstittrciÓn, que tenia jurisdicción

en todo el territorio nacionál para conocer, envía de casación, de los habeas corpus

f u,rpu-, O"n.guO;;ot el'Poder Judicial' lo que irnplicó que dicho Tribunal no

constituía una instan;i; habilitada para fallar .n iormu definitiva sobre la causa' Es

decir, no r. pronun"iuba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los

derechos reconocidos en la Constitución'

S.Enesesentido,laLey233S5,LeyOrgánicadelTribunaldeGarantías
Constitucionales, vigente Ln "" to"nto, estableció' en sus aftículos 42 al 46' que

dicho órgano, al enclntrar una resolución denegatoria que ha.violado la ley o [a ha

aplicado en fbrma errada o ha incurrido tn gtu"t vicios procesales en la

tramitación y resolución de la deüranda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la o"n.i.n.iu, o.volverá los actuados a la corte Suprema de Justicia de la

República(reenvío)paraqueemitanuevofatlosiguiendosuslineamientos,
procedimiento qu", u ioou, luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales

mencionados.

4.Elmodelodetutelaanteamenazasyvulneracióndederechosfueseriamente
modificado en la constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los

mecanismos A. tut.tu á" Jos a cuatro, a saber, habias corpus, amparo-, habeas data

v u..ián de cumpliÁiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal constitucional

corno órgano O. .Ánt-f de la co"nstitucioñalidad, aun cuando la Constitución 1o

califica erróneamente como "órgano de control de la constitución". No obstante, en

f'fv\
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materia de procesos constitucionales de la tibertad, la Constitución establece que el

Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

Cabe señalar que la ConstituciÓn Potítica del Perú, en su aftículo 202, inciso 2,,

prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en tiltima y
definitfua instancia, las resoluciones denegatorias dtctadas en los procesos de

habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cuntplimiento". Esta disposición

constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,

exige que et Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amena zado o agraviado en un derecho flindarnental. Una lectura diversa

contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de [a

sociedad y del Estado (artículo 1), y "la ob.tervancia del debido proceso y tutela
jurisdiccional. Ninguna persorut puede ser desyiada de la jurisdicción

predeferminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los previarnente

establecidos, ni .iuzgada por órganos jurisdiccionale,s de excepción ni por
contisiones e.speciales creadas al efecto cualquiera sea su denominación",

consagrada en el afticulo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el

acceso a la úttima instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorari
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú e[ Poder Constituyente optó por

un órgano supremo de interpretación de la constitución capaz de ingresar al fondo

en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una

protección de su derecho en sede del Poder Judiciat. En otras palabras, si lo que

está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se

debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda

pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite al

peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado

análisis de lo que se pretende, de lo que se invoca.

7. Lo constitucional es escuchar a la patte como concretización de su derecho

irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el tnás

efectivo medio de defensa de los derechos fundarnentales frente a los poderes

públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la

arbitrariedad.

EL DERECHO A SER OÍDO CONIO MANTFESTACIÓN DE LA DEMOCRATIZACIÓN DE LOS

PROCESOS CONSTITUCIONALES DB LA LTBERTAD

8. La administración de justicia constitucional de ta libenad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como conesponde, del derecho de

5
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser

oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en e[ cual se

determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

g. Precisamente, rni alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional

sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando et justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y

oral, los argumentos pefiinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el

Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantias.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,

que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre [a esfera de interés de

una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaria

excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber

ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los rnotivos y los

argumentos que justifican sus decisiones! porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones. por

expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada

caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Estado a tratar al individuo en todo momento como

un verdadero sujelo del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y no

simple mente como objeto del mismo"t , y que "para que exista debido proceso legal
es preciso que un justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus

intereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal con otros
justiciables'2.

1 Corte IDH. Caso Bameto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
párrafo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de2002, párrafo 146.

ffw
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NATUN,IITZ¡, PROCESAL DEL RECURSO DE AGRÁVIO CONSTITUCTON,U,

13.Elmodelode,'instanciadefatlo,'plasmadoenlaConstituciónnopuedeser
desvirfuado por el Tribunal Constitu;ional si no es con grave vio]ación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo' pero no su.reformador' toda

,., qu" como órgano constituido también está sometido a la Constitución'

14'Cuandoseaplicaaunprocesoconstitucionaldelalibertadladenominada
,,sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadera es"n"iu ¡r.idici yu qr. el Tribuñal Constitucional no tiene competencia

pu.u;t.rirur,, ni Ác¡,o."ros i'recalificar,' el recurso de agravio constifucional.

I 5. De conformidad con los articulos I 8 y 20 del código Procesal constitucional' el

Tribunal constitucional no "concede'i el recurso. Esta es una competencia de la

iata Superior del poáer Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del

RAC y pronunciarse sobre el fondo' Por ende, no ie ha sido dada la competencia de

rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega

como un agravio que le causa indefensión'

16. por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
- " 

af iicacion fórÁulas imprecisas y amplias cuyo contenido' en el me.ior de los casos,

,áqri"r. ser aclarado, justificado y concretado en supuestos especifrcos' a saber'

identificar en qué "ái, ," aplióaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,

convierteelempleodelaprecitadasentenciaenarbitrario,todavezquesepodría
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa' en su manifestación de ser

oídoconlasdebidasgarantías,puesellodarialugaradecisiones.subjetivasy
carentes de predictibifidad, afeciando notablemente a los justiciables, quienes

tendrían qu" udirinu, qué resolverá el Tribunal constitucional antes de presentar su

respectiva demanda'

17. Por lo demás, mutafis mutandis,el precedente vinculante contenido en la sentencia

00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal constitucional en otros

fallos, como "n 
el caio Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-

2005-PHC/TC).Delmismomodo,constituyeunareafirmaciónde|anaturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad,. vía previa,

vías paralelas, iitispendencia, invocación del derecho constitucional tíquido y

cierto, etc.).

ls.Sinembargo,elhechodequelosprocesosconstitucionalesdelalibertadseande
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un

motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio

constitucional.

M



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL rililil ilililililllillllffi lÍil lll[
BXP. N.' 04202-201 6-P Al'tC
I-A LIBERTAD
AMAI,IA CRiSTINA PACORI GALLEGOS

l9 Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la

última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los

agraviaáos. voto a fbvor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la

vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y

definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;

especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable

solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos

humanos.

20. Como afirmó Raút Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo

tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional

entraña el acceso a [a prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho

está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin [a protección judicial auténtica".
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